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RESOLUCIÓN 
 

Exp.: A/SER-024574/2024C01-MO01  
Unidad Administrativa 

SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 Y CONTABILIDAD 

  
Vista la propuesta formulada por el Servicio de Régimen Interior del IMIDRA de la modificación del contrato de servicios titulado 
“LIMPIEZA DE LAS FINCAS Y EDIFICIOS DEL IMIDRA DURANTE EL PERÍODO 2025-2027” de fecha 24 de marzo de 2026. 
 
Visto el informe favorable de los Servicios Jurídicos de fecha 7 de mayo de 2026.  
 
Notificada la propuesta de modificación del contrato a la empresa GENSER, S.L. (C.I.F.: B28976181) con fecha 25 de marzo 
de 2026 y con acuse de recibo de la misma fecha. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
 

        D I S P O N G O          

 
PRIMERO. Modificar el contrato arriba mencionado y suscrito con la empresa GENSER, S.L. (C.I.F.: B28976181), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 “Constitución, reposición y reajuste de garantías”, de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, el adjudicatario no deberá reajustar la garantía, ya 
que esta modificación no supone ninguna variación en el precio del contrato.  
 
TERCERO. Hacer pública la modificación del contrato de servicios titulado: “LIMPIEZA DE LAS FINCAS Y EDIFICIOS 
DEL IMIDRA DURANTE EL PERÍODO 2025-2027”, insertando en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio de modificación, ajustado a los modelos 
aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios normalizados para la publicación de anuncios en el Diario 
Oficial de la Unión Europea. 

 
 
LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Mónica Martínez Castañeda 
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Cuadro de texto
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